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gen en el apoyo número 7' de la línea al centro de transforma
ción «Paseo» y final en la estación transformadora Que tam
bién se autoriza y que a continuación se describe: 

Estación transformadora denominada «Escampado». LlpO in
terior, con transformador de 160 KVA. de potencia V relación 
de transformación 13200/230-133 Vts, -

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento ete la dispuest'o 
en los Decretos 2617 y 2fi19/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1006 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglametno de Líneas E1éctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965) , Y en la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la lillea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento ele la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Logrof1o, 5 de noviembre de 1968.-EI Delegado provincial 
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-
3.692-D. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la 'que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita 1/ se declara la utilidad pública 
de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra 
de Logroño, S. A.», con domicilio 'en Logroño, cane Duquesa 
de la Victoria, 5, solicitando autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguient~s: 

Línea aérea trifásica, "circuito Simple, a 13,2 kV., con con
ductores de cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadra
dos de sección sobre apoyos de hormigón, Tendrá una longitud 
total de 200 metros, con origen en el apoyo número 22 de la 
línea a Recajo y final en la estación transformadora «Bode
gas MarquéS de Murrieta», 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/]967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de. 4 de enero de 196'5) y en la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, ha resuelto ; 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declru-ar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
POr. Decreto 2619/1966, 

Logroño 5 de noviembre de 1968,-El Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-3.693-D. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara la utilidad pÚblica 
de la misma, 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXipediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «(Electra 
de Logroño, S. A,», con domicilio en Logroño, calle Duquesa 
de la Victoria, 5, solicitando autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la línea eléctricá cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes: 

Línea aérea trifásica, circuito simple, a 13,2 kV" con con
auctores de cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros cua
drados de sección sobre apoyos de hormigón. Tendrá una lon
gitud total de 110 metros, con origen en la línea al centro de 
transformación Molino de Bañares y final en el centro de 
transformación «Comunidad de. Regantes de Bañares». 

Esta Delegación Provincial, en cumplímiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Línea Eléctricas de 
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto; 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado ¡por Decreto 2619/1966. 

Logroño, 11 de noviembre de 1968,-EI Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-3,762-D, 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Lugo por la que se hace público haber sido cance
lados los permisos de investigación que se citan, 

La Delegación Provincial del Ministerio de industria en 
Lugo 11ace saber que han sido cancelados. en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 168, apartado C), p:irrafo segundo. 
del vigente Reglamento General para el Régimen de la Mine-

' ría, 10.-; siguientes permisos de investigación minera, con expre
sión de número, nombre. mineral. hectáreas V término muni
cipal. 

4,786, «Ampliación a Tres Amigos» (fracción primera). Hierro. 
3'89. Germade. 

4.786 bis. «Ampliación a Tres Amigos» (fracción segunda l. 
Hierro, 27: Germade. 

Lo que se hace pÚblico declarando franco y registrable el 
I terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan

cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas 
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del 
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse eÍl esta Delegación Provincial de diez a trece treinta 
horas. 

Lugo. 5 de septiembre de 1968.-El Delegado provincial. por 
delegación, G . Trenes. 

RESOLUCION de la DelegaclOn PrOVincial de 
Málaga por la que se hace público haber sido ca
ducado el permiso de investigación minera que se 
cita. 

La Delegación Provincial del Minlsterio de Industria en 
Málaga hace saber que ha sido caducado por no haber dado 
comienzo a la investigación, dentro del plazo reglamentario, 
el siguiente permiso de investigación minera: 

Número 6.081. Nombre : «Jaime». Mineral: Olivino. Hectá
reas; 12. Término municipal: Benahavís. 

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas sol1ci
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguien
te al de esta publicación, Estas solicitudes deberán presentarse 
en esta Delegación Provincial, de diez a trece treinta horas, 

Málaga, 21 de octubre de 1968.-E'1 Delegado provincial, Ra
fael Blasco. 

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Má
laga por la que se autoriza la instalación de línea 
de energía eléctrica y estación transformadora que 
se citan y se declara en concreto la utilidad públi
ca de 1!IB mismas, 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
241, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de 
«Compañia Sevíllana de Electricidad, S, A,», con domicilio en 
Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, solicitando autorización y de
clal'ación de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cu
yas caracterÍsticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de ' la línea: Parte del centro de transformación «He
rradores», de Antequera. 

Final de la misma; Subestación sita en el número 14 de la 
calle Encarnación, de la misma 10calidád, 

Término mUnicipal; Antequera. 
Tensión de servicio: 25 KV, 
Tipo de línea: Subterránea. 
Longitud: 420 metros. 
Conductor: Cable RRVH de 3 por 35 mllimetros cuadrados, 

en aluminio. 
Material; Usuales y específicos. 
Estación transformadora: Tipo inferior de 200 KVA, relac1ón 

25,000 ± 5 por 100 200-127 V. 
Objeto; Mejorar el servicio de la zona de la subestaelón de 

la calle Encarnación, 
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo diSpuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju1!o; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión de . 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965),' Y en la Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto; 

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas 
y declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de 
expropiación forzosa y de la impoSición de servidumbre de paso 
en las . condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966. 

Málaga, 11 de noviembre de 1968.-El Delegado provincial
Por delegaCión, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria., 
Rafael Blasco Ballesteros.-l0.09o-C, 


